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VOTO PARTICULAR
	RECURSO DE REVISIÓN 08170/INFOEM/IP/RR/2019

VOTO PARTICULAR QUE FORMULA LA COMISIONADA EVA ABAID YAPUR, EN RELACIÓN CON LA RESOLUCIÓN DICTADA POR EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, EN LA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA DE QUINCE DE ENERO DE DOS MIL VEINTE, EN EL RECURSO DE REVISIÓN 08170/INFOEM/IP/RR/2019.
Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 14, fracciones X y XI del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, la que suscribe EVA ABAID YAPUR emite VOTO PARTICULAR respecto de la resolución dictada en el recurso de revisión 08170/INFOEM/IP/RR/2019, pronunciada por el Pleno de este Instituto ante el proyecto presentado por la Comisionada Presidenta ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, que es del tenor siguiente.
Es de destacar, que la suscrita comparte esencialmente el sentido de la resolución del recurso de revisión; empero, estimo necesario precisar algunas consideraciones de hecho y de derecho.
Al respecto, tal y como quedó debidamente asentado en la resolución materia del presente voto, el particular requirió del Ayuntamiento de Metepec, en lo sucesivo EL SUJETO OBLIGADO, del viaje a Beirut:
1.- todo oficio generado con dicho motivo 
2.- documentos recibidos por dicho motivo 
3.- actas de cabildo en donde se mencione el viaje 
4.- fecha de salida 
5.- lugar de destino 
6.- periodo por el cual viajara 
7.- escalas que realizara 
8.- costo del boleto 
9.- documento donde se precisen los viáticos 
10.- motivo por el cual no atienden la austeridad que promueve el gobierno federal 
11.- razones por que realizan el viaje en familia 
12.- documento donde se precise que la presidenta sabe hablar ingles 
13.- documento donde se precise que la hija de la presidenta sabe hablar ingles 
14.- turnar a todas las áreas competentes 
15. todas las facturas del mes de mayo y junio 

Así, se advierte dentro del expediente electrónico del SAIMEX, que EL SUJETO OBLIGADO, a través de su respuesta se pronunció respecto a lo requerido, colmando así algunos puntos de la solicitud formulada por el particular.
Inconforme con la respuesta, el particular interpuso el recurso de revisión de mérito, manifestando medularmente como razones o motivos de inconformidad que la mima no le satisfizo.
Bajo ese tenor, del análisis a las constancias que obran en el SAIMEX, la Ponencia Resolutora determinó REVOCAR la respuesta del SUJETO OBLIGADO, ordenando que previa búsqueda exhaustiva y razonable, haga entrega al recurrente en términos del Considerando Cuarto de la presente resolución, a través del SAIMEX, de ser procedente en versión pública, del documento donde conste lo siguiente:

A. Del viaje a Beirut, Líbano que realizó la Presidenta Municipal de Metepec, autorizado mediante Sesión de Cabildo del 9 de septiembre de 2109, lo siguiente:

1.- Oficios generados referentes al viaje.
2.- Documentos recibidos por dicho motivo.
3.- Actas de cabildo en donde se haya aprobado el viaje.
4.- Fecha de salida.
5.- Lugar de destino.
6.- Periodo que duró el viaje. 
7.- Escalas que realizó. 
8.- Costo de los boletos de avión de ida y vuelta. 
9.- Documento donde consten los viáticos autorizados y comprobados.
10. Todas las facturas del mes de mayo y junio de 2019.

B. Para el caso de la clasificación de la información, se deberá emitir y notificar a la recurrente el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49, fracción VIII, 122 y 132 fracciones II y III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro del soporte documental respectivo objeto de las versiones públicas que se formulen y se ponga a disposición de la recurrente.

Y para el caso de que una vez turnada la solicitud de información a las unidades administrativas competentes, y estas no encuentran información al respecto bastara que así lo hagan saber al recurrente, ello únicamente respecto de los puntos 8 (ocho) y 9 (nueve), del inciso A.
En ese sentido, la que suscribe reitera, que si bien coincide en términos generales con el sentido de la resolución en comento; difiero respecto a que se haya ordenado nuevamente la entrega de los puntos 4, 5 y 6.
Lo anterior en razón, de que tanto dentro del estudio realizado por la Ponencia Resolutora, como en las constancias del expediente electrónico conformado dentro del SAIMEX, podemos advertir que la fecha en la que salió el vuelo fue el 9 de septiembre de 2019, así como que el destino al que se dirigía era Beirut Líbano, asimismo especificando que el periodo de la duración del viaje fue del 9 al 14 de septiembre de 2019.
Es por ello que se considera que a nada práctico llevaría el volver a ordenar la información que se puede apreciar dentro de la respuesta remitida por parte del SUJETO OBLIGADO,  es por lo anteriormente expuesto que la que suscribe considera que lo aplicable era MODIFICAR  la respuesta y únicamente ordenar la entrega de la documentación faltante.


Por lo tanto, la que suscribe emite VOTO PARTICULAR a fin de precisar que no se debió ordenar la entrega nuevamente de la información consagrada en los puntos 4, 5 y 6 de la solicitud formulada por el particular, toda vez que se advierte  que EL SUJETO OBLIGADO colmo dichas pretensiones al momento de remitir su respuesta. 
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